Carmen de Patagones, 23 de abril de 2010

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 3604/07

VISTO:

             El Contrato de Concesión suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE PATAGONES y la UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE – U.P.S.O, y; 

CONSIDERANDO:

                              Que, por el presente La Municipalidad cede en concesión a la U.P.S.O.,  las instalaciones edificadas en calle Lavalle Nº 40 de Carmen de Patagones, para el funcionamiento de la Sede Académica de la Universidad Provincial del Sudoeste.
                              Que, la presente Concesión se renueva automáticamente, pudiendo cualquiera de las partes, rescindir el presente contrato, comunicándole a la otra con una antelación  no menor a treinta (30) días.

                              Que, las partes podrán utilizar las instalaciones cedidas en Concesión, para desarrollar actividades de educación superior o de carácter cultural.

                
        POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Convalidando el Contrato de Concesión con fecha 05 de Marzo de 2010,  entre la MUNICIPALIDAD DE PATAGONES y la UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE – U.P.S.O., con destino a las instalaciones edificadas en calle Lavalle Nº 40 de Carmen de Patagones, para el funcionamiento de la Sede Académica.-----------

ARTICULO 2º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 2º SESION ORDINARIA DEL DIA 21-04-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD

REGISTRADA BAJO EL Nº 634
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